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Asunción,,8Q de jun¡o de 2024

En cumplimiento a lo establecido en el Art. 54e de la Ley Ne 7O2L/22, elevamos a la Máxima
Autor¡dad de la lnstitución, el lnforme resultante del análisis de ¡as ofertas presentadas en el marco
de la MENOR CUANTIA NACIONAL "SERVICIO DE MANTENIMIENTOY REPARACTON DE

ASCENSORES"- tD 442304" .

La evaluación se realizó de conformidad a las prescripciones establecidas en el art.55 del Decreto Ne

9823/23 pot el cual se reglamenta la Ley N' 7O2f122, «DE SUMINISTOS Y CONTRATAC¡ONES

PÚELICAS», y a las bases y condic¡ones establec¡das para el presente llamado.

Una vez ver¡ficadas las ofertas, y de conformidad a lo establecido en el Art. 55 del Decreto Ns
9823/23, pasamos a expresar cuanto sigue:

¡ MARCO TEGATYALCANCE DE LA EVALUACION

Este d¡ctamen se realiza dentro del marco de la Ley 7021122, su Decreto Reglamentar¡o Ne

9823/2023, el Pl¡ego de Bases y Cond¡ciones y sus Adendas, y analizando las Ofertas presentadas
según el Acta de Apertura de Ofertas.-

OFERTAS PRESENTADAS SEGÚN ACTA DE APERTURA DE OFERTAS

RUC Monto total de la oferta
80004169-0 CIA. COMERCIAL GENERAL INDUSTRIAL TIMITADA S.R.L 96.107 .894.-

OBSERVACIONES EN EL ACTA DE APERTURA:
Ninguna

PROCEDIMIENTO DE EVALUACION

Conforme al art. 52, 53 y 54 de la Ley Ne 7O2L/22 "DE SUMTNTSTRO Y CONTRATACTONES pUBL|CAS" y
su Decreto Reglamentario Decreto Ne 9823/23 "pOR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEy Ne TOZL/Z2 DE

SUMINISTROS Y C NTRATACIONES PUBLICAS".

O, BLANCO DESVARS

Asgsor Ju dico
Faq¡lt¿d dr Ci0rx¡ar E¡sda! y Nrlur,lar- U.tl.A.

C.P. Rebeca N' Arce Cáceres

D¡rectora

Diroccióo Administrativa y Flnanoera

MENOR CUANTIA NACIONAL N9 OO1/2024 "SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE

ASCENSORES"- tD 442304

INFORME DE EVALUACION

Nombre de la Firma.
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VERIFICACIóN DE CAPACIDAD tEGAt:

Calificación Legal. Los oferentes deberán declarar que no se encuentran comprendidos en

las limitaciones o prohibiciones para contratar con el Estado, según lo establecido en el

artículo 21 de la Ley Ne 7027122 en concordancia con el Artículo 19 de su Decreto
Reglamentario. Esta declaración forma parte del formulario de oferta en los casos que el
procedimiento de contratación sea convencional y formulario de Oferta electrónica en el

caso que se utilice el módulo de oferta electrónica.

Serán desechadas las ofertas de los oferentes que se encuentren comprendidos en las
prohibiciones o limitaciones para presentar propuesta y contratar con el Estado, a la hora y
fecha límite de presentación de ofertas o a la fecha de firma del contrato.

1 Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de ofertas, la declaración
jurada de no estar comprendido en las prohibiciones y limitaciones para presentar
propuesta y contratar, y además las constanc¡as de registro de estructura jurídica y

de beneficiarios fina les.

Verificará los registros del personal de la convocante para detectar s¡ el oferente o
sus representantes, se hallan comprendidos en el artículo 21 de la Ley Ne 7027122.

Verificará por los medios disponibles, si el oferente y los demás sujetos
individualizados en las prohibiciones o limitaciones contenidas en los ¡nc¡sos,

aparecen en la base de datos del SINARH del VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Y GESTION ORGANIZACIONAL,

Si se constatara que alguno de las personas mencionadas en el párrafo anterior figura
en la base de datos del SINARH del VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y

GESTION ORGANIZACIONAL, el comité analizará acabadamente si tal situación le

impedirá ejecutar el contrato, exponiendo los motivos para aceptar o rechazar la

oferta, según sea el caso.
Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de Declaración de
Personas, debidamente firmado, conforme a los estándares establecidos, y cotejará
los datos con las personas físicas inhabilitadas que constan en el registro de
"Sanciones a Proveedores" del SICP. Con el objeto de verificar si los d¡rectores,
gerentes, soc¡os gerentes, qu¡enes ejerzan la administración, accionistas,
cuotapartistas o propietarios se encuentren dentro de los criterios contemplados en

los incisos g), h), i), y j) de la LeV 7O27/22.
El comité podrá recurrir a fuentes públicas o privadas de información, para verificar
los datos proporcionados por el oferente y las obrantes en el registro de ¡nhabilitados
de la DNCP.

Si el Comité confirma que el oferente o sus integrantes poseen ¡mpedimentos en
virtud a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley N" 7027122,1a oferta será rechazada y

se rem¡t rán los antecedentes a la DNCP para los fines pert¡nentes
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Abg. M

tacultad

{¿4¿ ebeca N. Arce Cáceres
Directora

Dirscción Administrat¡va y Financlera3

A§s§or Juridico
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tt12

A los efectos de la verificación de la existencia de prohibiciones o limitaciones contenidas en

el artículo 21 de la Ley Ne 702L/22, el comité de evaluación realizará el s¡gu¡ente anál¡s¡s:

.¡
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Abg D. BLANCO DESVARS

Asssor Juridim /
3 Jara

N. Arce Cáceres
Directora

Dlricción Administrativa y Financlera

CIA, COM€RCIAL GENERAL

INDUSTRIAL LIMITADA S.R,L

l.Formularlo de Oferta
El forrnulorio de oferto y listd de precios, generodot eleatrón¡comente o tovés del SICP, deben tet
coñpletodos y ¡iftnodos por el ofereñte.

En coso de que se emplee el módulo de oferto electtón¡co se cons¡dercró que el l¡slodo de ítems fonno
pone del fomulor¡o de olerto electñn¡co, y deberd sujetorse en todo lo demós o lo reglomentoción
v¡gente.

CUMPLE

La garantíá de manteniñiento de oferta debe ser extendida, bajo la forma de una garantía bancaria o
póliza de seguro de caución. 5% y 90 días calendarios

2.Gárentía de Mántenim¡ento de olartá (+)

CUMPLE

3,Cert¡ficado de Cumplimiento con l¿ SeBuridad Social (¡+) CUMPTE

4. Cert¡ficado de Producto y Empleo Naaional, eñitido por el MlC, en c.so de contar. (") CUMPLE

5. oeclaración Jurada de "Declarac¡ón de Personas", de conform¡ded con el formulerio estándar
sec.¡ón Formular¡os (") CUMPLE

5. Cert¡ficado de Cumplimiento fributario. ('+) CUMPLE

7. Patente corñerc¡al del muñ;c¡p¡o en donde esté ¿sentado el establec¡m¡eñto principal del olerente
r') CUMPLE

8,0ocumentos legales

8.1. Oferentes lndividuales. Personas Fír¡cat

. fotocopia simple de la Cédula de ldentidad delfirrñante de la oferta.(*)

. Constanc¡a de inscr¡pc¡ón en el Registro Úñico de Contribuyentes - RuC. (*)
NO APLICAa En elcaso que suscriba la ofert¿ otra persona en su representación, deberá acompañ¿r una

fotocopia siñple de su cédula de identidad y una fotocopia simple del poder suficiente otor8ado por
Escritura Pública para presentar la oferta y representarlo en lo5 actos de la licitación. No es necesafio
que elpoder esté inscripto en el ReSistro de Poderes. (')
8.2. Oferente5 lndividuales. Persoñas Juridicas

Fotocop¡a s¡mple de los documentos que aared¡teñ la existenc¡¡ legal de la persona juríd¡ce t¿les como
la Esaritur¡ Pública de Const¡tuc¡ón y protocoliz¿ción de los Estatutos Sociales. los estatutos deberán
ester inscriptos en la Seación Personas Juríd¡cas de la Dirección de Re8¡stros Públicos. (.)

CUM PLt

Connancia de ¡nscripción en el Reg¡stro Único de Contr¡buyentes y fotoaopia simple de los

Docur¡entos de ldentidad de los representantes o apoderados de l¿ sociedad.
CUMPLE

torocopia simple de los documentos que acrediten lat facultades delf¡rmante de la oferta para

comproñeter al ofereñte, Estos documentos pueden cons¡stir en: un poder suf¡ciente otorgado por
Escritura Pública (no es necesario que esté inscripto en el Reg¡stro de Poderes); o los documentos
soc¡eta rios que just¡f¡q u en la representación dellirmañte, talescomo las act¿s deasamblea y de
diectorio en elcaso de las sociedades anón¡mas. (')

CUMPLE

Autori¿ación del Fabricante Sl APLICA PARA'I OOOS LOS IlEMS

/)
CUMPLE

3l

Eaol¡d ds C¡rncia¡ E¡sdr! y t{rttrah! ' U tl A'

REQUISITOS DOCUMENTALES PARA LA EVATUACIÓN DE LAS CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN:

FIRMAS EVALUADAS
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SOLICITUD DE DOCUMENTOS FORMALES

A LA EMPRESA CIA. COMERCIAL GENERAL INOUSTRIAI. TIMITADA S.R.L.

1) Para contribuyente de IRE General; Fotocopia del Balance General, Cuadro de
Resultados, Formular¡o Ne 500 presentado ante el Ministerio de Hacienda de los años
2O2O,202L y 2022 firmados por el contador, propietar¡o y/o representante legal si

correspondiere, acorde a las normas contables y a los modelos establec¡dos en las

. Normat¡vas V¡gentes de la Sub Secretaría de Estado de Tributación, que se

encuentran en la página web de la SET (www.set.gov.py).

2) 1 (un) ingeniero de una de las s¡guientes ramas: lngen¡ero Electromecá n ico, lngen¡ero
Mecatrónico, lngeniero Electrónico, o un lngen¡ero Mecán¡co que posea como
mínimo 3 (tres) años de experiencla como superv¡sor técn¡co en mantenimiento y/o
reparación de ascensores. El mismo deberá formar parte del plantel de la empresa y
se deberá acompañar la siguiente documentación:

Currículum V¡tae
Fotocopia de título universitario
Fotocopia de cédula de identidai

3) Una explicación detallada de la composición del precio ofertado debido a que se encuentra
fuera de margen de porcentaje en relacional precio referencial, establecida en el Pliego de
Eases y Condiciones.

La empresa presenta en tiempo y forma lo solicitado

Prohibiciones y limitaciones del art 21 de la ley 7O2l/22

Teniendo en cuenta el Formulario de Ofertas inc. f y en el cual expresan que "No estamos
comprendidos en las limitaciones o prohibiciones para presentar ofertas o contratar, en
general, con el Estado ni en particular, con esta Convocante, ni en relación al procedimiento
de contratación arriba ind ivid u alizado".

Asumimos el compromiso de comunicar por escr¡to a la convocante, de manera ¡nmediata a
su surg¡miento, cualquier alteración a la situac¡ón de la empresa respecto de las citadas
limitaciones o prohibiciones.

El oferente ClA. COMERCIAL GENERAL INDUSTRIAL S.R.L, Cumple satisfactoriamente debido a que no
se encuentran subsum¡dos dentro del presente artículo, atendiendo a que éste Com¡té de Evaluación

rocedió a las verificac¡ones corres pondientes en el SINARH y realízando los respectivos análisisp

Abg. MARC OS D, BLANCO DESVARS

AsosorJu dico C.P. Rebeca N Arce Cáceres

Directora

Oi€cción Administrauva y Financiara

4l

Faq¡lad do Ciü!&! E¡!ds! y ttrlmlsr ' U il A ti!¡ a
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Los datos analizados en el SINARH fueron los sigu¡entes:

CIA. COMERCIAL GENERAL INDUSTRIAL S.R.L.

. Mario Eliseo Paredes Vargas, C.l. Ne 3.586.273, no aparecen datos en el SINARH

. Narda Verónica Romero Paredes, C.l. Ne 2.231.367, no aparecen datos en el SINARH

o Leonidas Rene Zamora Tardio, C.l. Ne 1.133.967, no aparecen datos en el SINARH

o Mario Fernando Paredes Romero, C.l. Ne 5.902.467, no aparecen datos en el SINARH

No aparece n¡nguno de los datos en el SINARH

ANALISIS OE tOS PRECIOS OFERTADOS

Conforme a lo que establece la Resolución de la DNCP 454/24 - PRECIOS DE REFERENCIA Y

SU PUBLICIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN EN EL MARCO DE LA LEY

7027122, que expresa:

Durante la evaluación de ofertas, luego de haber realizado la corrección de errores
aritméticos y de ordenar las ofertas presentadas de menor a mayor, el Com¡té de

Evaluación procedió a solic¡tar a los oferentes una explicación detallada de la composición
del precio ofertado de cada ítem, rubro o partida adjudicable, conforme a los siguiente
pa rámetros:
En contrataciones en general: cuando la diferencia entre el precio ofertado y el precio

referenciaf sea super¡or al25o/o para ofertas por debajo del precio referencial y del 15% para

ofertas que se encuentren por encima del referencial establecido por la convocante y

difundido con el llamado a contrataclón.

Si el oferente no respondiese la solicitud, o la respuesta no sea suf¡c¡ente para justificar el

precio ofertado del bien o serv¡cio, el prec¡o será declarado inaceptable y la oferta
rechazada.

El análisis de los precios, con esta metodología, será aplicado a cada ítem, rubro o partida
que componga la oferta y en cada caso deberá ser debidamente fundada la decisión
adoptada por la Convocante en el ejercicio de su facultad discrecional.
Para la evaluación de ofertas basada en la multiplicidad de criterios, en cuanto al anál¡sis

del precio se podrá considerar el parámetro dispuesto en el presente apartado.

Se procedió a solicitar una explicación detallada de la composición de precios para los ítems
que están fuera el rango esta b lecido respectivamente.

Abg. COS O, BI.ANCO DESVARS

Aseso¡ Jurídim

F0oX¿d d0 Ci6nis! Er¡d8! t Nttur.h§ - U li.A

¡'lY, C.P. Rebeca N Arce Cáceres

Directora
Di16cción Admini§trat¡va y Financtera

sl

/
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MANTENIMIENTO PREVENTIVO

ITE M DESCRIPCION
PRECIO

REFERENCIAL

PRECIO

OFERTADO

%of
VARIACION

1.1 55.000 55.000 0

1.2

Verif¡cación de cal¡dad

sala de maquina 55.000

55.000Bloqueo eléctrico 55.000

!.4 Control 55.000 55.000 0

1.5 Conjunto de tracción 55.000 0

1.6 Acceso al techo de cabina 5s.000 ss.000 0

r.7 Limp¡eza y lubr¡cación de guías 55.000 55.000 0

1.8 Verificac¡ón de puertas 55.000 55.000 0

1.9 limpieza y lubricación de encima de la cabina 55.000 5s.000 0

1.10 55.000 ss.000 0

1.11

L¡mpieza de la parte ¡nfer¡or del carro

L¡mpieza completa del posi 55.000 ss.000 0

L.12 Verificación del fu ncionam iento 5s.000 55.000 0

SUB TOTAI. 660.000 660.000 0

MANfENIMIENfO CORRECTIVO

ITEM DtscRrPctoN
PRECIO

OfERTAOO

%oE
VARIACION

2.r Cambio de brakets 171.500

PRÉCIO

REFERTNCIAT

171.500

)) Mano de obra Cambio de brakets 73.500 73.500 0

Camb¡o de bulones 8.050 8.050 0

2.4 Mano de obra Cambio de bulones 3.450 3.450 0

2.5 6.650 6.650 0

2.6 Mano de obra Cambio de tuercas

Camb¡o de tuercas

2.850 2.850 0

2.7 cambio de arandelas 5.250 5.250 0

2.8 Mano de obra Cambio de arandelas 2.250 2.250 0

2.9 91.000 91.000 0

2.10 Mano de obra Cambio de botones de p¡so y cabina

Cambio de botones de iso y cabina

39.000 39.000

2.1L Cambio dq gu¡adorcs dc puerta 24.500

0

6

Abs. D, BLANCO OESVARS

lsssor Juídio
F¡o¡t¡d dg Cimri$ E¡dG y lfinhs' U tt.,t

¡r€
i Rebeca N. Arce Cáceres

Directora

Medina Jara
D¡rección Administrativa y Financiera

FrlE-:n

55.000 0

1.3 0

5s.000

0

24.500 0
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2.r2 Mano de obra Camb¡o de guiadores de puerta 10.500 10.500 0

2.r3 Camb¡o de cab¡to de puerta 84.000 84.000 0

36.000 02.14 Mano de obra Cambio de cabito de puerta 36.000

2.15 Camb¡o de tornillo anti vandálico 21.000 21.000 0

2.76 Mano de obra Cambio de torn¡llo ant¡ vandálico 9.000 9.000 0

2.77 camb¡o de barrera infrarroja 2.450.000 2.450.000 0

2.18 Mano de obra Camb¡o de barrera infrarroja 1.050.000 1.0s0.000 0

2.79 Cambio de Dr¡ve lntegrado 20.000.000 20.000.000 0

2.20 Mano de obra Camb¡o de Dr¡ve lntegrado 5.000.000 s.000.000 0

2.21 Camb¡o de rele falta de fase 840.000 840.000 0

2.22 Mano de obra Cambio de rele falta de fase 360.000 360.000 0

, )l Cambio de contactor de fuerza 717.500 71,7 .500 0

2.24 Mano de obra Cambio de contactor de fuerza 307.500 307.500 0

Cambio de contactor aux¡liar 595.000 595.000 0

2.26 Mano de obra Camb¡o de contactor auxil¡ar 255.000 2 5 5.000 0

2.27 Cambio de bloque auxiliar 105.000 105.000 0

Mano de obra Cambio de bloque aux¡liar 45.000 45.000

2.29 Camb¡o de p¡so de goma 661.500 661.500 0

2.30 Mano de obra Camb¡o de p¡so de goma 283.s00 283.s00 0

2.31, Cambio de intercomunicador 665.000 0

Mano de obra Cambio de intercomunicador 285.000 285.000 0

2.33 Camb¡o de sensor óptico 630.000 63 0.000 0

2.34 Mano de obra Camb¡o de sensor ópt¡co 270.000 270.000 0

2.35 perador de puerta YSK-01Fuente de o 5.200.000 5.200.000 0

2.36

Mano de obra por cambio de Fuente de operador de
puerta YSK-01 1.300.000 1.300.000 0

2.37 Motor operador de puerta 4.254.730 4.254.130 0

2.38 or cambio de Motor operador deMano d obra uerta 7.276.419 1.276.479 0

7

Abg OS D, BLANCO DESVARS

Asesor Jutídico

L ledlna Jara

: RBbeca N. Arce Cáceres
Directora

Feñ¡lad d0 Ciüdar E¡sd¡5 y tldw¿l€6 - U l{'A' Direccióñ Adm¡ñistrat¡v6 y Financiera

0

665.000

i!fJ
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2.39 Contacto de puerta 303.219 303.219 0

2.40 Mano de obra por cambio de Contacto de puerta 90.956 90.956 0

Contacto de seguridad SOS, OS y GTC, 278.933 218.933 0

2.42
Mano de obra por camb¡o de Contacto de seguridad SO5,

OS y GTC. 83.680 0

2.43 Fuente para alarma 587.7 77 581.711 0

2.44 Mano de obra por cambio de Fuente para alarma 1,7 4.51,5 174.515 0

Guiador de cabina y contrapeso 545.738 545.738 0

2.46
Mano de obra por camb¡o de Guiador de cabina y

contrapeso. 763.127 763.72r 0

2.47 lnd¡cadores de peso (pesacarga). 1.758.488 1.758.488 0

2.48
Mano de obra por cambio de lndicadores de peso

(pesacarga ). 527.546 527.546 0

2.49 Sensor magnét¡co 513.O25 57 3.O25 0

2.50 Mano de obra por cambio de Sensor magnét¡co 711,.907 L7 L.907 0

2.51 Placa para control SM.02 H / SM.02 G 2.182.950 2.182.950 0

2.52
Mano de obra por cambio de Placa para control SM.02 H /
5M.02 G 654.885 654.885 0

2.53 Encoder para motor de tracc¡ón 4.400.000 4.400.000 0

2.54
Mano de obra por cambio de Encoder para motor de
tracc¡ón. 1.100.000 0

2.5 5 Correa de operador de puerta. 1.591.735 1.591.735 0

2.56
Mano de obra por camb¡o de Correa de operador de
puerta, 477.520 477.520 0

2.57 Roldana de puerta de piso y cabina. 526.334 526.334 0

2.58 225.572

2.59

Mano de obra por cambio de Roldana de puerta de piso y
cab¡na. 225.s72

598.289 598.289

2.60 Mano de obra por cambio de Fucnte 24 V. 179.481 779.487 0

Fuente de freno. 955.041 955.041 0

2.62 Mano de obra por cambio de Fuente de freno. 286.5r2 286.572 0

2.63 Camb¡o de lndicador CPI 2.800.000 2.800.000 0

2.64 Mano de obra Camb¡o de lndicador CPI 700.000 700.000 0

2.65 Botonera de pisq completo (H Pl) 1.303.706 1.303.706 0

8

Abg M D, BLANCO DESVARS

AsssorJurídio
F.oitrd do Cidtds! E¡¡das y Nrtur¡lr!' U N A

Rebeca N. Arce Cáceres
Directora

D¡16ccióñ Administrativa y Finahciera

83.680

2.45

1.100.000

0

Fuente 24 V. 0

eol
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2.66
Mano de obra por camb¡o de Botonera de piso completo
(HPr) 558.731 558.7 31 0

2.67 camb¡o de ilum¡nación. 545.738 545.738 0

2.68 Mano de obra por camb¡o de Cambio de ¡luminación 763.72t 163.7 21, 0

2.69 Encoder de motor operador 2.907 .265 2.907.265 0

2.70 Mano de obra por camb¡o de Encoder de motor operador 81,2.719 81.2.179 0

2.17 Cabo de tracc¡ón por metro. 54.514 54.574 0

2.72 Mano de obra por camb¡o de Cabo de tracción por metro 16.313 t6.373 0

2.7 3 Cabo regulador de velocidad 26.O75 26.O75 0

2.7 4 Mano de obra por cambio de Cabo regulador de veloc¡dad 7.823 1 .823 0

2.15 Camb¡o de polea de tracción

Mano de obra por cambio de Cambio dc polca de tracción.

13.037.063 13.037.063 0

02.76 5.587.3 73 5.587.373

2.17 Camb¡o de ruleman polea de contrapeso. 971.180 977.180 0

2.'18

Mano de obra por cambio de Cambio de ruleman polea de
contrapeso. 293.334 293.334 0

2.79 Cable v¡ajero. 65.185 65.185 0

2.80 Mano de obra por cambio de Cable vi al efo

SUB TOTAL

19.555 19.5 55 0

95.447.894 95.447.894

TOTAL 96.107.894 96.107.894

El prec¡o ofertado por la empresa CIA COMERCIAL INDUSTRIAL LTDA S.R.L. se encuentra dentro de
ios parámetros considerados normales.

Se selecciona la oferta más baja

DESCRIPCION

Serv¡cio de manten¡m¡ento de ascensor

Abg O, ELANCO DESVARS
Arce

'a
I

ITEM MONTO
1

2 95.447 .894.-Servicio de re aración de ascensor

total 96.107.894.-

el

A$sor Jurldico
Faq¡lrd d. C¡ídft E¡d¡§ , N¡tu¡t . . U.Nt. "-/

Dire

Oireccióñ Adminis

ctofa
trativa Y Financiara

660.000.-

I
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CERTIFICADO DE PRODUCTO Y EMPLEO NACIONAL -CPs

Presenta el Certificado de Origen de Producto y Empleo Nac¡onal Ne 174754 de fecha expedición 13

de junio de 2024 cumpl¡endo con este requ¡sito.

Ratio de Liquidez: activo corriente / pasivo corr¡ente
Deberá ser ¡gual o mayor que 1, en promedio, en los años 2020,2O2L y 2022.

Endeudam¡ento: pas¡vo total/ activo total
No deberá ser mayor a 0,80 en promedio, en los años 2020,2027y 2022.

Rentabil¡dad: Porcentaje de ut¡lidad después de ¡mpuestos o pérdida con respecto al capital.
El promed¡o de la sumator¡a de los años 2020,2021y 2022 no deberá ser negativo.

Debe cumplir el s¡guiente parámetro:
Ef iciencia (l ngreso/Egreso)
Deberá ser igual o mayor que 1, el promedio, de la sumatoria de los años 2020, 2O2l y 2022.

Deberán cumpl¡r el siguiente parámetro:
Eficiencia : (lngreso/Egreso).

Deberá ser igual o mayor que 1, el promedio, de la sumatoria de los años 2020, 2O2L y 2022.

Deberá cumplir el siguiente parámetro:
Eficiencia: (lngreso/Egreso).

Deberá ser igual mayor que 1, el promedio de la sumator¡a de los últimos 3 años. (2020, 2021 y
2022)

Abg D, BTANCO DESVARS

Asosor Juridico

Faqitld ó0 Cis á¡ Ad6, ll¡t, 165 ' lJ l{¡'

Rebeca N. Arce Cáceres

Ad:ll:sll:rl,,,aa v Financiera
Oiroccióñ

r0 I

CAPACIDAD FINACIERA

Con el objetivo de calificar la s¡tuación f¡nanc¡era del oferente, se considerarán los siguientes índices:

Con el objetivo de calificar la situac¡ón financ¡era actual del oferente, se cons¡derarán los siguientes

índices:

1. Para contribuvente de IRE General.
Deberán cumplir con el sigu¡ente parámetro:

2. Para contr¡buvente del IRE Simple

3. Para contribuventes de IRP

4. Para Contr¡buventes de exclusivamente IVA General

efJ
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1) Para contribuyente de IRE General; Fotocopia del Balance General, Cuadro de Resultados,
Formulario Ns 500 presentado ante el M¡nisterio de Hacienda de los años 2O20,2O27 y 2O22
firmados por el contador, propietario y/o representante legal si correspondiere, acorde a las

normas contables y a los modelos establecidos en las Normativas V¡gentes de la Sub Secretaría
de Estado de Tributación, que se encuentran en la página web de la SET (www.set.gov.py).

2) Para contribuyentes de IRE Simple; Deberán presentar fotocopia de la Declaración Jurada

(Formulario 501) de los años 2020, 2021 y 2022, presentadas en el Ministerio de Hacienda.

(Formulario 515 y/o 516) de los años 2O2O,2OZL y 2022 presentadas en el Min¡sterio de
Hacienda.

4) Para Contribuyentes de exclus¡vamente IVA General; Deberán presentar fotocopia de la
Declaración Jurada (Formulario 120) de los últimos 36 (tre¡nta y seis) meses correspondientes
a los años 2OZO,2O2L y 2022 presentadas en el M¡nisterio de Hacienda.

Requisitos documentales para la evaluación de la capacidad financiera

Para evaluar el presente criterio. el ol'erenle deberá presentar las siguientes documentaciones:

ANATISIS DE LA CAPACIDAD FINANCIERA REATIZADA POR EL DEPARTAMENTO DE

CONTABITIDAD DE tA FACEN

Abs SD DE,SVARS

/,
res

Asosor Juridit¡

LIQUIDEZ coNDrctoN
CUMPLE/
NO CUI\,4PLE

Año 2o2o Año 2021 Año 2022 lgual omayoralen
promed¡o

6 .27 5.930 .897 6 .296 .791.200 8.416.027.883
PASIVO CORRIENTE 2 .347 .154 .639 2.099.495.313 3,953.300.975 2,60L

CUMPLE

EN D EU DAM IE NTO
CUMPLE/

NO

CUMPLE
Año 2o2o Año 2022 No mayor a 0,80 en

promed¡o de los 3

años
PASIVO TOTAT

Año 2021

2.099.495.313 3.953.300.976
ACTIVO TOTAL 6.609.333.282 6.627.147.822 8.723.383.483 0,375

CUMPLE

coNDrcroN
CUMPLE/

NO

CUMPLE
Año 2o2o Año 2021 AÑO 2022

UTITIDAD DESP. DEL

IMPUESTO

2t7 .664.297 257.546.141 234.302.277

CAPITAL , 3.000.000.000 3.000.000.000 3.872.000.000
0,0730

CUM PLE

tl
faonad dt Ciuni$ Erd$ ¡ t{Ñralrt . U,N.A.

Directora

Direccióñ Ad;rn¡skativa y Financlela

3) Para contribuyentes de IRP; Deberán presentar fotocopia de la Declaración Jurada

ACT¡VO CORR¡ENTE

coNDrctoN

2.347 .154.639

RENTABILIDAD

% de utilidad después
de impuestos o
perdida
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EXPERIENCIA REQUERIDA

2. La empresa propuesta deberá demostrar tener una antigüedad mínima en el

mercado de por lo menos 3 años, verificable por medio del Ruc/ constanc¡a de RUC.

OFERENTES EN CONSORCIO: El socio líder debe cumplir al menos con el 60% (sesenta

por ciento) del requisito y los demás soc¡os en su conjunto al menos el 40% (cuarenta
por ciento) de este requisito.

REQUISITOS DOCUMENTALES

Abg SD BLANCO DE,SVARS
Directora

Asesor Jurldio

res

1) Copias de contratos, facturaciones y/o
órdenes de compras con empresas
públicas y/o privadas acompañadas de

Certificados de conformidad y/o Acta de
recepción de los 3 últimos años (2020,

2027y 20221.

Contrato con el Poder
Judicial de Concepción por
gs. 50.000.000 con su

correspondiente Certificado
de buen cumplimiento,
Contrato Ne 24l2l2l con el

Poder Judicial por un monto
de gs. 150.000.000.- con su

correspondiente certificado
de buen cumplimiento

CUMPLE

2) Constancia de RUC

I

Presenta SIPE 1794565

t2l

F.otlad d! Ci.rx¡s§ E¡!d¡3 y t{rtutrh6 ' U'N'A
D¡rección Admiñistrativa y Financ¡era

Con el objetivo de calificar la experiencia del oferente, se considerarán los sigu¡entes índ¡ces:

1. Demostrar la experiencia por medio de cop¡a de contratos ejecutados, facturaciones
y/o ordenes de compras correspond ientes al objeto de la presente contratac¡ón
(MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE ASCENSORES) acompañadas de

Certificados de conformidad y/o Acta de recepción que podrán corresponder tanto a

empresas públicas como privadas. Dichos documentos deberán corresponder al

periodo comprendido entre los últimos 3 (tres) años 2020, 2021, 2022 y la sumatoria
de los mismos deberá ser al menos 50% (cincuenta por ciento) del monto máximo a

contratar. Se aclara que no es necesario contar con un contrato por año (Los

contratos, facturaciones y/o órdenes de compra deben incluir los servicios
requeridos).

La Convocante se reserva el derecho de realizar la comprobación de la veracidad de
los documentos presentados mediante visitas y/o pedidos de informe a las empresas
públicas o privadas con qu¡en se acredite la experiencia.

di

CUMPLE

ne.
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CAPACIDAD TECNICA

El oferente deberá proporcionar evidencia documentada que demuestre su cumpl¡m¡ento
con los siguientes requisitos de capacidad técnica:

Con el objetivo de calificar la capacidad técnica del oferente, se cons¡derarán los siguientes
índ ices:

CUMPLE

Serán de entera responsabilidad del contratista todos los daños a los bienes de la

convocante, proven¡entes de hechos voluntarios e involuntar¡os, resultantes de la
negligencia o impericia de sus empleados, s¡n cargo alguno para la convocante.

en la orden d servicio y cumpliendo los plazos.

ca N ceC
D

Oirecc¡ón Admi

irectora
nlsliativa Y FinañcleraD, BLANCO DESVARS

Deberá presentar autorizac¡ón expedida por el

fabricante de ser Centro Autorizado de Servicio
de la marca de los equipos ofrecidos para la

prestación del servicio.

PRESENTA FOLIO NS 54 CUMPLE

(Un) ingeniero de una de las siguientes ramas:

lngeniero Electromecán ico, lngen¡ero
Mecatrónico, lngeniero Electrón¡co, o un
lngeniero Mecánico que posea como mínimo 3

(tres) años de experiencia como supervisor
técnico en mantenimiento y/o reparación de
ascensores. El mismo deberá formar parte del
plantel de la empresa.

PRESENTA

. 2 (dos) técnicos especializados en las

marcas de los ascensores a ser reparados, que
posean como mínimo 3 (tres) años de
experiencia en mantenimiento y reparación de
ascensores. Los mismos deberán formar parte
del plantel de la empresa con la antigüedad
mínima indicada.

PRESENTA

CURRICULUM DE

MANUEL MELGAREJO Y

SAMUEL ARCE

TABOADA

CUMPLE

Deberá cumplir con las especificaciones técnicas
ofe rta d as.

PRESENTA CUMPLE

13 I

Aso§or Juddico

c¡sndrr E¡¡dr! Y t{¡ll¡rsbr' U"A /

Deberá disponer en stock repuestos originales y personal técnico calificado para los

servicios establecidos en las especificaciones técnicas al momento de ser requeridos

tacultaó d€
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ANALISIS DE CERTIFICADO DE OISPONIBITIDAD PRESUPUESTARIA

Certif¡cado de Disponibilidad Presupuestar¡a Ne 64612024 de gs. 80.000.000.-(guara níes ochenta
m¡llones), tipo 1, prog. 1, pry 12, fuente 30, of 1, dpto. 11 respect¡vamente

RECOMENDACIÓN

1- Adjudicar a la empresa CIA COMERCIAL GENERAL INDUSTRIAL LTDA S.R.t, con RUC

80004169-0, cuyos representantes son la Sra. LEONIDAS RENE ZAMORA TARDIO, con C.l. Ne

1.133.967 y el Sr. MARIO FERNANDO PAREDES ROMERO, con C.l. Ns 5.902.467, con domicitio legal en
la casa de la calle Pastor F¡lart¡ga Ne 1698 c/ Avda. Procer Agustín Yegros, por un monto máximo de
gs. 160.000.000.- (guaraníes c¡ento sesenta millones) y un monto mínimo de gs. 80.000.000.-
(guaraníes ochenta millones)

Es nuestro D¡ctamen;
POR EL COMITÉ DE EVATUACION

el D Contabilidad
C.P. Rebeca N. Arce cáceres

Di,".toF, Áeqñfff]J$rb;,t Ér,Lcn%¡E?,

Diroccióñ Administrativa y Financis¡a

Abg. rco5 D, Blanco Desvars
Asesor Jurídico

14l


